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DESAF-DP-MEMO- 64 -2019 
 

 

 

PARA  : Greivin Hernández González 

   Director General, DESAF 
 

DE  : Jorge Rodríguez Barrantes   

   Jefe Departamento de Presupuesto, DESAF 
 

ASUNTO : Análisis Liquidación Presupuestaria 2018 de la CCSS. 
 

FECHA : 20 de marzo del 2019 
 

 
Para lo que corresponda, adjunto le remito el Informe sobre la Liquidación Presupuestaria 2018 
del Programa Atención de Asegurados por Cuenta del Estado “Indigentes”, ejecutado por la 
Caja Costarricense del Seguro Social.  
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________   
 
 Licda. Sandra Mongalo Chang, Jefa Departamento de Evaluación, Control y Seguimiento. 
 Archivo 
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

INFORME DE LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA  

AL 31 DE DICIEMBRE 2018 

CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL 

PROGRAMA ATENCION DE ASEGURADOS POR CUENTA DEL ESTADO “INDIGENTES” 

 

INTRODUCCIÒN 
 
Mediante oficio DP-0505-2019 de fecha 25 de febrero del 2019, el Lic. Sergio Gómez 
Rodríguez, en calidad de Director de la Dirección de Presupuesto de la Caja Costarricense del 
Seguro Social, remite el informe de liquidación presupuestaria al 31 de diciembre del 2018, con 
recursos transferidos por Fodesaf, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 
inciso e) del Reglamento a la Ley N°8783, que le demanda al Departamento de Presupuesto, 
entre otras responsabilidades la siguiente: 
 

“e) Realizar el análisis de orden presupuestario y contable en relación con los 
presupuestos extraordinarios, modificaciones y liquidación del Presupuesto del 

FODESAF y de los programas financiados” 
 

1. ORIGEN DEL ESTUDIO 
 
A través del oficio MTSS-DESAF-OF-23-2019 con fecha 11 de enero del 2019 la Dirección 
General, solicitó a la Caja Costarricense del Seguro Social la liquidación presupuestaria 2018, 
amparado en lo establecido en el artículo 46 del Reglamento a la Ley, Decreto N°35873-MTSS, 
que establece: 
 

“…todas las instituciones que reciban recursos del FODESAF deberán 

presentar informes de liquidación anual presupuestaria y programática, a 

más tardar el 25 de enero de cada año.”  
 
Con base a la documentación presentada, se procede a realizar el análisis correspondiente. 
 

2. OBJETIVO 
 
Analizar la liquidación presupuestaria presentada por la unidad ejecutora con el fin de emitir un 
dictamen al respecto. 
 

3. ALCANCE DEL ESTUDIO 
 
El estudio corresponde al informe de liquidación del periodo comprendido del 1 de enero al 31 
de diciembre del 2018, presentado por la unidad ejecutora.  
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4. ANALISIS PRESUPUESTARIO 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 inciso e) del Reglamento a la Ley 
N°8783, se realiza el análisis de orden presupuestario a la liquidación presupuestaria 2018 
remitida por la unidad ejecutora y así determinar si cerró el periodo presupuestario 2018 con un 
superávit o déficit. 
 

4.1. Presupuesto de Ingresos  

 

Presupuesto Fodesaf 
 
Para el ejercicio económico 2018, el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares le 
asigno recursos a la CCSS por el orden de ¢182.816.968.500,00; de los cuales 

¢36.715.000.000,00 corresponden al Programa Atención de Asegurados por Cuenta del Estado 
“Indigentes” Ley Nº 7374. Dicho presupuesto fue aprobado por la Contraloría General de la 
República mediante Oficio 16172 (DFOE-SOC-1404) del día 19 de diciembre del 2017. 
 

Presupuesto CCSS 
 
Por su parte la CCSS refleja un presupuesto inicial del periodo por la suma de 

¢36.715.000.000,00.  

 

4.2 Ingresos Reales  
 
Los ingresos efectivos fueron por ¢36.715.000.000,00. 
 

4.3 Presupuesto de Egresos 
 
El presupuesto de egresos (gasto) del programa al igual que el de ingresos fue de 

¢36.715.000.000,00. 
 

4.4 Egresos reales 
 
De conformidad con la documentación presupuestaria remitida por la unidad ejecutora, la 
ejecución de los recursos se da por el monto de ¢76.146.029.137,20. 
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No se omite indicar, que según la información suministrada por la CCSS el monto de cobro del 
costo de atención del programa para el periodo 2018 fue de ¢76.146.029.137,20, lo cual refleja 
un déficit de ¢39.431.029.137,20, si lo comparamos con los recursos girados por el Fodesaf 
que fue por la suma de ¢36.715.000.000,00.   
 

4.5 Superávit 
 
Realizado el análisis de la liquidación presupuestaria presentada por la unidad ejecutora, se 
logra determinar que los ingresos efectivos del programa fueron por el monto de 
¢36.715.000.000,00 y los egresos (gastos) por el orden de ¢76.146.029.137,20; reflejándose al 

final del período un déficit de ¢39.431.029.137,20, tal como lo señala la unidad ejecutora los 
recursos ejecutados corresponde al cálculo del porcentaje de contribución media de las demás 
poblaciones aseguradas al Seguro de Salud.  
 

5. CONCLUSIONES  
 
Los ingresos efectivos transferidos por Fodesaf a la unidad ejecutora fueron congruentes con 
los recursos asignados y presupuestados durante el periodo 2018. No obstante, en la 
documentación remitida por la CCSS refleja un gasto superior de ¢39.431.029.137,20. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
___________________                                   
Carlos Álvarez Obando 
Analista de Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 

 

 

5 

 

 

DETALLE PARCIALES TOTALES

1-  INGRESOS  

1-1 PRESUPUESTO DE INGRESOS 36 715 000 000,00

 -PRESUPUESTO ORDINARIO 36 715 000 000,00

-MODIFICACIONES Pto Ext Nº1-2018 (1) 0,00

  

 1-2 INGRESOS REALES 36 715 000 000,00

-DEL EJERCICIO 2018 36 715 000 000,00  

-SUPERÁVIT 2017 (2) 0,00

SUPERAVIT DE INGRESOS -                       

 2-  EGRESOS

  2-1 PRESUPUESTO DE EGRESOS 36 715 000 000,00

-PRESUPUESTO ORDINARIO  36 715 000 000,00

-MODIFICACIONES Pto Ext Nº1-2018 0,00

  

  2-2 EGRESOS REALES 76 146 029 137,20

 -EJERCICIO 2018 (3) 76 146 029 137,20

 -SUPERÁVIT 2017 (4) 0,00

SUPERAVIT DE EGRESOS -39 431 029 137,20

 3-  SUPERAVIT EFECTIVO 2018 (5) -39 431 029 137,20

(3) Según liquidación del CCSS

(4) Los ingresos efectivos transferidos por Fodesaf a la unidad ejectora

fueron congruentes con los recursos asignados y presupuestados

durante el periodo

FONDO DE DESARROLLO SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES

CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL

LIQUIDACION PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

SUPERAVIT O DEFICIT ACUMULADO

PROGRAMA: ASEGURADOS POR CUENTA DEL ESTADO "INDIGENTES"

(COLONES)
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